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09:35 horas 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO ERNESTO 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.- Buenos días. Se instruye a la 
Secretaría dar cuenta de los diputados que han registrado su 
asistencia, a efecto de verificar si existe el quórum legal 
requerido para iniciar la presente sesión. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA EVA ELOISA 
LESCAS HERNÁNDEZ.- Saludo a todos y cada uno de 
los presentes que se encuentran en este honorable recinto, 
desde todas las trincheras y que están al pendiente del 
quehacer legislativo. 

¿Falta algún diputado o diputada por pasar lista? 

Diputada Margarita Martínez Fisher. 

Diputada Ana María Rodríguez. 

Diputada Juana María Juárez López. 

¿Algún otro compañero diputado o diputada que falte por 
pasar lista de asistencia? 

Diputado Presidente, hay una asistencia de 45 diputados. 
Por lo tanto hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesión.  

Sírvase la Secretaría dar lectura al orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se procede a dar lectura del orden del día. 

25 de abril del año 2017. Sesión Solemne. 

1.- Lista de asistencia. 

2.- Lectura del orden del día. 

3.- Honores a la Bandera. 

4.- Posicionamiento por parte de la Presidenta de la 
Comisión Especial para la Entrega de la Medalla al Mérito 
Ciudadano. 

5.- Posicionamiento de un representante de cada uno de los 
grupos parlamentarios representados en esta Soberanía. 

6.- Posicionamiento por parte de los galardonados. 

7.- Entrega de las Medallas a los galardonados por parte de 
los coordinadores de los grupos parlamentarios y de la 
Presidenta de la Comisión Especial para la Entrega de la 
Medalla al Mérito Ciudadano 2017. 

8.- Himno Nacional. 

9.- Honores a la Bandera. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. De conformidad 
con las reglas que conforman la presente sesión, se 
procederá a rendir honores a la Bandera a su entrada al 
recinto, por lo que se solicita a todos los presentes ponerse 
de pie. 

Honores a la Bandera 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. Pueden sentarse.  

Esta Presidencia a nombre de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal da la más cordial bienvenida a nuestros 
galardonados, la doctora Alicia Ziccardi Contigiani y el 
doctor Manuel Perló Cohen, así como a nuestros 
distinguidos invitados que hoy nos acompañan. Sean todos 
ustedes bienvenidos. 

A continuación se concede el uso de la tribuna, hasta por 5 
minutos, a la diputada Vania Roxana Avila García, 
Presidenta de la Comisión Especial para la entrega de la 
Medalla al Mérito Ciudadano 2017, para realizar una 
semblanza de la vida y obra de nuestros galardonados. 
Adelante diputada. 

LA C. DIPUTADA VANIA ROXANA AVILA 
GARCIA.- Con su venia diputado Presidente. 

Muy buenos días tengan todos ustedes. Saludo a mis 
compañeras y compañeros diputados. 

Con gran estima saludo también a quienes hoy esta 
Asamblea Legislativa distingue con la Medalla al Mérito 
Ciudadano, a la doctora Alicia Ziccardi Contigiani y al 
doctor Manuel Perló Cohen. 

Asimismo saludo a los familiares de los galardonados, a sus 
invitados especiales, a los funcionarios del Gobierno de la 
Ciudad, a los académicos y alumnos de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, a los órganos de dirección 
de Movimiento Ciudadano, mi fuerza política, y a los 
medios de comunicación que nos acompañan en esta 
primera entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano 2017. 
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Quiero agradecer nuevamente en este Pleno también a mis 
compañeros diputados que integran la Comisión Especial 
para la Entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano de esta 
VII Legislatura, Abril Yannette Trujillo Vázquez, Fernando 
Zárate Salgado, Francis Irma Pirín Cigarrero, Mariana 
Moguel Robles y Luis Mendoza Acevedo, quienes fueron 
parte fundamental en la decisión de proponer y distinguir en 
esta ocasión a dos personalidades de la vida pública de 
nuestra Ciudad que por sus aportaciones académicas, 
científicas y de incidencia en políticas públicas han 
beneficiado sin duda a la Ciudad de México y a quienes 
vivimos y transitamos en ella. 

Como ustedes saben la presea al Mérito Ciudadano se 
otorga en dos ocasiones al año en reconocimiento a 
personas, grupos de personas, instituciones o asociaciones 
públicas o privadas que hayan realizado acciones en 
beneficio de la sociedad, elaborado aportes científicos a la 
humanidad, desarrollado obras o contribuciones únicas y 
valiosas o bien emprendido actos de relevancia siempre a 
favor de la Ciudad de México e incluso se galardona de 
forma póstuma a quienes hayan realizado actos heroicos y 
con ello perdido la vida. 

En esta oportunidad se resolvió galardonar a la doctora 
Alicia Ziccardi y al doctor Manuel Perló en razón de sus 
aportaciones a lo largo de 30 y 40 años, respectivamente, a 
favor de la ciencia, la academia y la docencia, en áreas tales 
como la economía, las ciencias políticas, la democracia, la 
planeación y la sociología urbana, todo ello materializado 
en la publicación de sus investigaciones, las cuales se han 
enfocado principalmente en la Capital del País y han sido 
con mucho honor y orgullo avaladas por instituciones 
académicas de reconocido prestigio, nacional e 
internacionalmente. 

La doctora Alicia Ziccardi obtuvo la nacionalidad mexicana 
en el año de 1987, es socióloga por la Universidad de 
Buenos Aires, graduada del programa de formación de 
investigadores en desarrollo urbano y regional por el 
Instituto Torcuato Di Tella.  

Es maestra en sociología por el Instituto Universitario de 
Investigaciones de Río de Janeiro y doctora en economía 
por la Facultad de Economía de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, donde se graduó con mención 
honorífica y fue premiada con la Medalla Gabino Barreda. 
Ha fungido como Directora del Programa Universitario de 
Estudios sobre la Ciudad de la propia Universidad 
Nacional. 

 

Como investigadora del área de sociología urbana, impulsa 
desde el Instituto de Investigaciones Sociales líneas de 
investigación sobre la pobreza, la inclusión social, la 
desigualdad y también sobre las políticas sociales aplicadas 
para enfrentar los graves problemas que existen en la 
Ciudad de México.  

Desde el 2009 hasta este mes de abril del 2017, ha 
participado en procesos de planeación participativa, 
desarrollados en barrios, colonias y pueblos de la Ciudad de 
México y ha supervisado el diseño y aplicación de 
programas destinados a mejorar la calidad de vida de los 
sectores populares, como es el caso del programa 
comunitario de mejoramiento barrial. Es miembro del 
Sistema Nacional de Investigadores nivel 3 y de la 
Academia Mexicana de Ciencias. 

La doctora Ziccardi es autora de 5 libros y ha participado en 
12 como coordinadora. Asimismo cuenta aproximadamente 
con 60 artículos e informes técnicos, dedicados todos a 
estudios de la ciudad.  

Con su tesis de doctorado dio origen al libro Las Obras 
Públicas en la Ciudad de México, Política Urbana e 
Industria de la Construcción 1976-1982, siendo publicado 
por el Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM.  

A finales de los años 80 coordinó el libro La Tarea de 
Gobernar, Gobiernos Locales y Demandas Ciudadanas, en 
el cual analizó el caso de las delegaciones Iztapalapa y 
Miguel Hidalgo.  

En 1996 publicó el libro Gobernabilidad y Participación 
Ciudadana en la Ciudad Capital, constituyéndose una obra 
de consulta obligada, tanto para los estudiosos de este tema 
como para las organizaciones sociales que representan 
intereses de la ciudadanía y para quienes deben legislar o 
tomar decisiones en materia de políticas públicas en nuestra 
capital. 

En años recientes como Directora del Programa 
Universitario de Estudios Sobre la Ciudad y con motivo del 
centenario de la Universidad Nacional en el año 2010, 
coordinó conjuntamente con Carlos Martínez Assad, quien 
también se encuentra el día de hoy entre nosotros, el libro 
1910, el cual obtuvo el Premio García Cubas 2011 en la 
categoría de divulgación.  

Su aporte más reciente a la ciudad fue su participación 
como miembro del Comité Redactor, creado por el doctor 
Miguel Ángel Mancera, Jefe de Gobierno para elaborar la 
propuesta de la primera Constitución Política de la Ciudad 
de México.  
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Con relación al doctor Manuel Perló Cohen, es un orgulloso 
nativo de la Ciudad de México, quien ha dedicado 40 años 
de su vida académica a estudiar, explorar y buscar 
soluciones a los problemas más serios que enfrenta nuestra 
urbe como son el desarrollo urbano y la falta de agua.  

Por más de cuatro décadas, su trabajo se ha concentrado en 
comprender los antecedentes, analizar los problemas, 
identificar los desafíos que enfrenta la Ciudad de México.  

Entre los libros de su autoría se encuentran 20 Años 
Después, Los Sismos de 1985, Guerra por el Agua en el 
Valle de México, Estudios sobre las Relaciones Hidráulicas 
entre el Distrito Federal y El Estado de México, Estado, 
Vivienda y Políticas Urbanas en el Cardenismo, El Caso de 
la Ciudad de México y El Paradigma Porfiriato, Historia del 
desagüe del Valle de México; ha sido profesor de la 
UNAM, de la UAM y en las Universidades de Berkeley de 
Stanford. 

Como parte de su experiencia académico administrativa ha 
sido Secretario Ejecutivo del Consejo Mexicano de 
Ciencias Sociales, Coordinador del área de Sociología 
Urbana y Regional en el Instituto de Investigaciones 
Sociales y Director del Programa Universitario de Estudios 
Sobre la Ciudad. Estos últimos cargos desempeñados en la 
máxima casa de estudios. 

Actualmente es Investigador Titular C de tiempo completo 
en el Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, 
donde orgullosamente también funge como Subdirector. 

Asimismo, es miembro del Sistema Nacional de 
Investigadores del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología Nivel 1 y de la Academia Mexicana de 
Ciencias. 

Las propuestas y aportes del doctor Manuel Perló en torno 
al desarrollo urbano de la Ciudad de México han sido 
compartidas con los principales centros académicos del 
mundo. En este sentido es que en el año 2010 recibió la 
Condecoración de la Orden de Orange-Nassau del Gobierno 
del Reino de los Países Bajos.  

Sus numerosos estudios especializados realizados desde la 
Universidad Nacional Autónoma de México son testigos de 
su inquebrantable compromiso con la búsqueda de 
soluciones a problemas de la Ciudad de México como el del 
agua, la vivienda, la participación ciudadana y la 
planeación democrática. 

 

Por su compromiso, dedicación, fuente de inspiración a sus 
estudiantes universitarios, defensa de las mejores causas 
públicas, aportes novedosos para resolver problemas de esta 
nuestra gran urbe y búsqueda incansable de una ciudad más 
justa, eficiente y democrática, vía sus trabajos y 
contribuciones constantes con las instituciones de gobierno 
y con esta Asamblea Legislativa, es que se consideró que la 
doctora Alicia Ziccardi y el doctor Manuel Perló sean los 
dignos recipiendarios de la primera entrega 2017 de la 
Medalla al Mérito Ciudadano. 

Antes de concluir pido a todos ustedes, compañeros, 
invitados especiales y público en general que nos 
acompaña, demos un muy fuerte y merecido aplauso a 
quienes hoy galardonamos, a la doctora Alicia Sicardi y al 
doctor Manuel Perló. 

Muchas gracias. 

Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. Asimismo, se 
concederá el uso de la Tribuna para emitir un mensaje con 
motivo de la entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano 
2017, hasta por 5 minutos, a los siguientes diputados y 
diputadas: la diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, del 
grupo parlamentario del Partido Encuentro Social; el 
diputado Jesús Armando López Velarde Campa, del grupo 
parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado 
Fernando Zárate Salgado, del grupo parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México; diputada Mariana 
Moguel Robles, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; diputado José Manuel 
Delgadillo Moreno, del grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional; diputado Raúl Antonio Flores García, del 
grupo parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, y la diputada Juana María Juárez López, del 
grupo parlamentario del Partido MORENA. 

En consecuencia, se concede el uso de la palabra hasta por 
5 minutos a la diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, 
del grupo parlamentario del Partido Encuentro Social. 
Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO 
VÁZQUEZ.- Con su venia, diputado Presidente. 

Buenos días a todos los presentes, medios de comunicación 
y a nuestros galardonados. Bienvenidos. 
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A nombre del Partido Encuentro Social me permito hacer 
uso de la palabra en este acto solemne de entrega de la 
Medalla al Mérito Ciudadano 2017, acto en el que estamos 
reconociendo aportes fundamentales que han hecho en 
favor del país y de esta ciudad dos ciudadanos ejemplares, 
la doctora Alicia Ziccardi y el doctor Manuel Perló. Se trata 
de dos estudiosos de la realidad social que han enfocado su 
trabajo a la comprensión de la dinámica de esta ciudad. 

La doctora Ziccardi se ha encargado de temas como la 
pobreza urbana, la desigualdad, las políticas sociales, la 
participación ciudadana y demás. Como directora del 
Programa Universitario de Estudios Sobre la Ciudad ha 
impulsado el análisis y la reflexión de los temas medulares 
de esta Ciudad de México. Ha sido reconocida a nivel 
nacional e internacional con distinciones como el premio 
Universidad Nacional en el área de investigación y ciencias 
sociales. 

El doctor Manuel Perló es Director del Instituto de 
Investigaciones Sociales de nuestra máxima casa de 
estudios. Sus líneas de investigación se han centrado en el 
territorio de la demografía, la planeación, el desarrollo 
urbano y los aspectos económicos, políticos y culturales de 
esta urbe. También ha sido reconocido en el ámbito 
nacional e internacional con numerosas distinciones como 
la del gobierno de los Países Bajos.  

Ambos han colaborado en distintas maneras y en diferentes 
momentos con el gobierno de esta ciudad y con esta 
Asamblea Legislativa. Se trata sin duda de dos reconocidos 
académicos e investigadores de la UNAM que han puesto 
lo mejor de sí para ayudarnos a comprender y resolver los 
grandes problemas de esta ciudad, cuya labor diaria es 
indispensable para tener una mejor ciudad, más preparada y 
con esperanzas de un futuro más prometedor. 

Esta Asamblea Legislativa se honra al otorgar este tipo de 
reconocimientos a personas de la talla de la doctora 
Ziccardi y el doctor Perló. 

A nombre del Partido Encuentro Social no me queda más 
que darle la mayor y más calurosa de las felicitaciones a los 
galardonados, a sus familiares y a la UNAM. Enhorabuena, 
doctora Alicia Ziccardi y doctor Manuel Perló, son ejemplo 
de lo mejor de México y de esta ciudad. Estamos orgullosos 
de lo que son, sobre todo de lo que representan. 

Gracias por su atención. Es cuanto, diputado. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. Se concede el 
uso de la palabra hasta por 5 minutos al diputado Jesús 
Armando López Velarde Campa, del Partido Movimiento 
Ciudadano. Adelante diputado. 

EL C. DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ 
VELARDE CAMPA.- Con su venia, señor Presidente.   

Muy buenos días, amigas y amigos, compañeras y 
compañeros legisladores, amigos de los medios de 
comunicación, familiares y amigos de nuestros 
galardonados. 

Había un rector que decía que los reconocimientos ni se 
buscan ni se rechazan, simplemente se aceptan, porque 
decía que no era la persona en sí quien lo recibía sino lo que 
representaba, y con ese reconocimiento se hacía al mismo 
tiempo a cientos de héroes anónimos o heroínas que han 
hecho de esta gran ciudad un ejemplo a nivel mundial en 
muchas de las políticas públicas que hoy disfrutamos 
quienes vivimos en esta ciudad. 

Quiero agradecer la presencia del Secretario de SEDUVI, 
mi amigo Felipe de Jesús Gutiérrez y de la Autoridad del 
Centro Histórico, también mi amigo Jesús González 
Schmal, gracias por su presencia. 

Para hablar de la UNAM se tiene qué conocerla, pensar que 
tan solo en Ciudad Universitaria quienes hemos tenido el 
privilegio y todavía hoy estar ahí cotidianamente, es pensar 
que es un Estado dentro del Estado, pero que funciona a la 
perfección, que hay más de 320 mil estudiantes todos los 
días, que no para su actividad ni siquiera los fines de 
semana, al contrario, los viernes por la tarde y los sábados 
cobra energías con quienes van a los postgrados, a las 
maestrías, a los doctorados a estudiar y los domingos los 
laboratorios siguen trabajando, por eso la UNAM trabaja 
los 365 días del año, y hablar de la UNAM es hablar de una 
de las 50 mejores universidades del mundo, con un ranking 
a nivel internacional reconocido, tal vez la mejor de 
América Latina, y hablar de la UNAM es hablar de su 
personal y hablar de la UNAM es hablar de sus 
investigadores y hablar de sus investigadores son los que 
hacen posible ese reconocimiento mundial que le ha 
otorgado incluso el que sea patrimonio cultural de la 
humanidad por la UNESCO. 

A continuación voy a poder destacar solo unos cuantos de 
los méritos que tienen nuestros galardonados para recibir 
esta presea que lejos de enaltecerlos a ellos, enaltece a esta 
Asamblea por haber puesto su vista en ellos, porque los 
reconocimientos deben de hacerse en vida.  

Son dos distinguidos académicos de nuestra Alma Máter, 
con amplísima formación y un vasto trabajo no solo dentro 
de la UNAM, sino también fuera de ella. Por caballerosidad 
debo referirme primero a la mujer. 
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La doctora Alicia Ziccardi Contigiani, como dijo mi 
compañera Vania Ávila, Presidenta de esta Comisión 
Especial, es argentina por nacimiento pero mexicana 
porque ella adoptó a México, ella ama tanto a este país que 
adoptó nuestra nacionalidad. Egresó de sociología de su 
natal Bueno Aires, iniciando un exitoso camino dentro de 
su formación. Para no ser reiterativo procuraré dejar de 
mencionar algunos de los logros académicos que mis 
compañeras y compañeros seguramente leerán. Su maestría 
en Sociología le permitió egresar de la Universidad de Río 
de Janeiro, cursando el doctorado en Ciencias Políticas en 
la Universidad de Pao Paulo. Su tesis doctoral ya llevaba 
implícito ese amor por la Ciudad de México, lo ha señalado 
mi compañera Vania, pero vale la pena volver a repetir; su 
tesis de doctorado en economía se tituló Política urbana e 
industria de la construcción, el caso de la obra pública en 
Ciudad de México. Imagínense ustedes. Esta obra la 
mereció la medalla al Mérito Gabino Barreda; también 
realizó una estancia postdoctoral en el Instituto de Gobierno 
y Políticas Públicas de la Universidad de Barcelona, donde 
trabajó con un reconocido catedrático catalán, Joan 
Subirats, con el tema Pobreza, Exclusión Social y Políticas 
Públicas, algo que a los asambleístas nos preocupa y ocupa, 
doctora. 

Actualmente usted dirige el Programa Universitario de 
Estudios Sobre la Ciudad e Investigadora Titular en el Area 
de Estudios Urbanos y Regionales del Instituto de 
Investigaciones Sociales y profesora de los programas de 
postgrado de Ciencias Políticas y Sociales y Urbanismo, 
además de formar parte del Sistema Nacional de 
Investigadores y de la Academia Mexicana de Ciencias. 

En su amplísima carrera la doctora se ha destacado por sus 
investigaciones sobre planeación, gobiernos locales, 
coordinación metropolitana y regional; planeación política 
urbana, procesos urbanos. 

Es toda una autoridad reconocida en temas como la pobreza 
urbana, la exclusión social y política sociales, así como 
participación ciudadana y gobiernos locales. 

Cuenta con sinnúmero de publicaciones dentro de las que 
destacan sus libros bajo una firme línea siempre de  trabajo 
que refleja su preocupación por la forma y condiciones de 
vida de la Ciudad de México. 

Así se van sumando las ediciones de obras públicas de la 
Ciudad de México, Casa de los Damnificados, Dos Años de 
Política Habitacional en la Reconstrucción; 
Gobernabilidad y Participación Ciudadana en la Capital; 
Políticas Sociales Urbanas de la Ciudad del Siglo XXI; Las 
Ciudades y la Cuestión Social, y Cómo Viven los 

Mexicanos, Un análisis regional de condiciones de 
condiciones de habitabilidad. 

A todo esto habría que agregar un sinnúmero de libros que 
ha coordinado y su autoría en más de 150 artículos en otros 
tantos y revistas. Destaca su compromiso con la docencia 
que se muestra al haber impartido además clases en la 
Universidad de Buenos Aires, en Lomas de Zamora en 
Argentina, en la Universidad Federal de Río de Janeiro, en 
FLACSO México y en FLACSO Quito, y en el Instituto de 
Investigaciones Dr. José María Luis Mora. 

Su trayectoria siempre con esa vena latinoamericana  que 
nos hermana la ha llevado a dictar conferencias a la 
Universidad de Barcelona, Sarmiento, de La Plata, Arturo 
Jauretche, Universidad Federal de Río, y la Federal de 
Bahía, así como la Universidad de Colombia. 

También es coordinadora académica del URBARED, que 
es la Red Sobre Estudios Urbanos que brinda un espacio 
virtual para abrir debate, construir e intercambiar ideas en 
torno a temáticas urbanas sobre América Latina. 

Qué decir de mi amigo el doctor Manuel Perló Cohen, es un 
privilegio estar aquí frente a usted por su distinguida 
trayectoria usted dentro de la economía, doctor en 
Planeación Urbana Regional por la Universidad de 
California en Berkeley, Miembro del Sistema Nacional de 
Investigadores. 

Dirige actualmente el Instituto de Investigaciones Sociales 
de la UNAM. Se desempeña en áreas de investigación de 
políticas urbanas y administración, así como desarrollo 
económico regional y fue Director del Programa 
Universitario sobre Estudios de la Ciudad de México. 

Dentro de su amplia gama de líneas de investigación resalta 
la historia de la urbanización de nuestra Capital, la 
problemática del desarrollo hídrico sustentable, historia de 
las instituciones políticas del Distrito Federal, prevención 
de desastres. 

Su trabajo prolífico se muestra en ocho libros, además de 
cuatro recopilaciones, 55 capítulos en libros, 36 artículos en 
publicaciones especializadas, tres compilaciones para la 
docencia, cinco notas bibliográficas, 15 ponencias en 
memorias y 10 documentos de trabajo. 

Ha coordinado múltiples proyectos de los que destacan la 
dinámica del mercado inmobiliario de la Ciudad de México, 
el estado de las ciencias sociales en México, programa de 
rescate del Río Magdalena, diputado Gerardo, aquí están 
hablando de su Río Magdalena del que usted tanto defiende 
aquí en la Asamblea; proyectos hidrourbanos sobre la 
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delegación de Iztapalapa y proyectos sobre otras 
delegaciones. 

Mostrando su compromiso indeclinable con esta capital, 
aborda temas de la mayor relevancia; su congruencia se 
constata con sus estancias de investigación en el 
Departamento de Planeación Urbana, Regional de la 
Universidad de Berkeley y en la Universidad Javeriana de 
Colombia. 

EL C. PRESIDENTE.- Concluya, diputado. 

EL C. DIPUTADO JESUS ARMANDO LOPEZ 
VELARDE CAMPA.- Reconocido, con esto termino, por 
sus alumnos como un catedrático ejemplar que se ratifica al 
ser tutor de los postgrados de urbanismo y ciencias políticas 
y sociales, además debe ser profesor en diversas facultades 
de la UAM Xochimilco y en otras universidades de Estados 
Unidos.  

Todo esto con su experiencia académica administrativa se 
ha significado como Secretario Ejecutivo del Consejo 
Mexicano de Ciencias Sociales, coordinador del Programa 
del área de sociología urbana y regional y Director del 
Programa Universitario de Estudios sobre la Ciudad de 
México.  

Esto refleja en su membrecía de diversos comités 
especializados. No los enumero por respeto al tiempo. Entre 
otros, ha recibido la Condecoración de la Orden del 
Orange-Nassau en grado de oficial, otorgada por la 
Embajada del Reino de los Países Bajos.  

Amigas y amigos, todos debemos reconocer que los méritos 
del doctor son amplísimos para hoy estar aquí con la frente 
en alto a recibir este reconocimiento que le otorga la 
Asamblea y que yo a nombre de mis compañeros del grupo 
parlamentario de Movimiento Ciudadano, suscribo con 
mucho gusto. 

Enhorabuena. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. Se concede el 
uso de la palabra hasta por 5 minutos al diputado Fernando 
Zárate Salgado, del grupo parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO FERNANDO ZARATE 
SALGADO.- Con su venia, diputado Presidente. 

Muy bienvenida la doctora Ziccardi; muy bienvenido el 
doctor Perló, bienvenido a su casa, bienvenida a esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; muy 

bienvenidos todos los invitados especiales, especialmente a 
los familiares que han acompañado en toda esta vida a los 
galardonados el día de hoy y me parece que ese respaldo de 
la familia, de los amigos, de los vecinos, pero sobre todo de 
la gran familia de la UNAM los acompaña y me parece que 
ha de existir un reconocimiento especial por parte del 
Partido Verde a todos los que han acompañado en este 
trayecto de vida, fundamentalmente a los familiares más 
cercanos, muy bienvenidos todos ustedes.  

Bienvenidos a los funcionarios públicos del Gobierno de la 
Ciudad de México y de distintos órganos autónomos que 
hoy nos acompañan con su presencia para entregar un 
premio que para nosotros en la Asamblea Legislativa es 
muy importante, no sólo para enaltecer instituciones, sino 
especialmente por un tema que la Ciudad de México y cada 
vez más en las instituciones del país debería destacar, la 
metodología, los argumentos, las razones, la formación de 
instituciones y no solamente los dichos o los hechos que 
pretenden justificar actos de los gobernantes.  

Con eso especialmente a usted, doctora Ziccardi, me 
referiré, también por supuesto a usted, doctor Perló a 
continuación, por lo siguiente.  

Sus currículum son vastos, su vida ya se ha descrito en 
estas tribunas por la Presidenta de la Comisión que yo le 
reconozco su trabajo y sobre todo las ganas que ha 
implementado en entregar estos premios y lo diré por lo 
siguiente:  

No repetiré lo que han hecho, no diré y utilizaré mi tiempo 
y el tiempo que generosamente esta Asamblea me permite 
utilizar la palabra para repetir los libros que han escrito o 
para entablar un diálogo de elogios, sí lo haré de manera 
objetiva conforme a mis principios y a mis convicciones, 
sobre todo al ser un profesionista y al llevar a cabo este tipo 
de actividad como ustedes nos inspiran a hacerla, 
especialmente con usted, doctora Alicia Ziccardi. 

A través de distintos estudios que ha llevado a cabo en la 
Ciudad de México en participación ciudadana, en la 
cuestión social, en los procesos de urbanización, en 
cuestiones de pobreza, en competitividad, un término tan 
vago, tan ambiguo, usted ha utilizado no sólo una gran 
cantidad de enfoques, sino una argumentación específica 
que ha sido muy complicada para establecer el contenido de 
distintos conceptos que mucho se utilizan en la ciudad y 
que significan poco para muchos, que se han utilizado 
como cliché, como frases comunes, como lugares comunes, 
pero que en realidad darle contenido a cada uno de estos 
empaques y a cada uno de estos sustantivos es muy 
complejo.  
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Incluso en esta propia Asamblea Legislativa a veces se cae 
en el riesgo y se cae en la duda de utilizar conceptos 
solamente para afirmar o justificar posiciones políticas, y 
ustedes han hecho lo inverso, han desarrollado argumento 
por argumento, con premisas mayores, con premisas 
menores, con conclusiones y con distinta argumentación 
que para nosotros como ciudadanos genera la mayor 
importancia. 

No lo que se afirma es verdad sino lo que se pone en duda y 
estos términos de sustentabilidad, de agua, doctor Perló, son 
los que han generado que la ciudad tenga un futuro, la 
discusión de las ideas, y en el Partido Verde es lo que nos 
mueve, en la Asamblea Legislativa es lo que tendría que 
llamarnos a la duda, a la crítica y sobre todo a no confundir 
la lealtad con la abyección, que para mí es algo 
fundamental. Que la crítica sea un modo de vida, a partir de 
ello es como podemos desarrollar la ciudad, no la 
abyección, las palabras fáciles y las afirmaciones sencillas. 

Por esto a nosotros nos parece que ese pensamiento crítico 
y esa metodología que los dos han utilizado es fundamental 
para el desarrollo de la ciudad y el Partido Verde ha 
utilizado estos argumentos por supuesto para darle la venia 
y sobre todo para felicitar por este trabajo de más de 40 
años de ambos para recibir el Mérito Ciudadano con mucho 
orgullo, con mucho placer y fomentar que muchos más sean 
como ustedes. 

Muchas felicidades y bienvenidos. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. Se concede el 
uso de la palabra hasta por 5 minutos a la diputada Mariana 
Moguel Robles, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES.- 
Con su venia, diputado Presidente. 

Señoras y señores diputados de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; diputadas y diputados integrantes de la 
Comisión Especial para la Entrega de la Medalla al Mérito 
Ciudadano; invitados especiales, saludos a los medios 
también de comunicación: 

Para el grupo parlamentario del PRI es un honor que el día 
de hoy nos encontremos reunidos en este Recinto para 
participar en Sesión Solemne en la entrega de la Medalla al 
Mérito Ciudadano en su primera entrega 2017. 

Nuestros galardonados son dos grandes y distinguidos 
investigadores. La doctora Alicia Ziccardi y el doctor 
Manuel Perló, dos importantes investigadores de la 

Universidad Nacional Autónoma de México en el Instituto 
de Investigaciones Sociales. 

 

La doctora Alicia Ziccardi es una reconocida estudiosa de 
ciudades y regiones mexicanas, investigadora del área de 
Sociología Urbana y Regional en el Instituto de 
Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, profesora en los programas de 
posgrado de ciencias políticas y sociales y urbanismo de la 
UNAM. 

En los años 80 contribuyó a diseñar programas que 
atendieran a la población damnificada por los terremotos. 
Comenzó a realizar las primeras investigaciones sobre la 
forma de gobierno, gobernabilidad y los gobiernos locales 
participando en proyectos colectivos por instituciones 
iberoamericanas y latinoamericanas. 

En los primeros años de la década de los 90 impulsó en el 
Instituto de Investigaciones Sociales una nueva línea de 
investigación sobre gobernabilidad, federalismo y 
participación ciudadana, de la cual derivaron proyectos de 
gran importancia para la comprensión de la reforma 
municipal y el proceso de descentralización que se daba en 
el país. 

Su interés en el estudio de las particularidades, que imprime 
la dimensión territorial al análisis sociológico se refleja en 
sus estudios de lo local, lo regional y lo nacional. 

También la articulación de la cuestión urbana con la 
cuestión social la ha llevado a privilegiar el estudio de la 
participación ciudadana y el papel del gobierno local en los 
procesos de democratización, en un contexto de las 
crecientes demandas de la ciudadanía. 

También desde finales del siglo XX Alicia Ziccardi realiza 
varios proyectos sobre la temática de la pobreza urbana y la 
exclusión social y su relación con las políticas y programas 
sociales. 

Desde esta misma línea de investigación en años recientes 
profundizó en su análisis un aspecto fundamental en sus 
preocupaciones académicas: la dimensión territorial de la 
desigualdad en las ciudades. Sobre esta temática escribió y 
publicó varios artículos en prestigiadas revistas, periódicos 
y libros colectivos, y para conmemorar el centenario de la 
Universidad organizó un seminario internacional, del que 
surgió el libro colectivo Ciudades de 2010. 
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En su interés por comprender la complejidad de los 
procesos urbanos y la dinámica de las ciudades en un 
contexto global, analizó el concepto de competitividad 
urbana y trabajó con investigadores del CIDE en la 
construcción de un índice que permitiera conocer las 
capacidades de las ciudades mexicanas para atraer y retener 
la inversión y generar empleo, así como también la forma 
de cooperación entre ciudades. 

Gracias a este tipo de trabajos académicos y al interés de 
investigadores como la doctora Alicia Ziccardi es que hoy 
la Ciudad de México, en su Constitución de la Ciudad de 
México garantiza el derecho a la ciudad, que consiste en el 
uso y el usufructo pleno y equitativo de la ciudad fundado 
en principios de justicia social, democracia, participación, 
igualdad, sustentabilidad, de respeto a la diversidad 
cultural, a la naturaleza, al medio ambiente. 

El doctor Manuel Perló, Director del Instituto de 
Investigaciones Sociales para el periodo 2013-2017, 
investigador de tiempo completo, siendo designado por la 
Junta de Gobierno de la UNAM, es doctor de planeación 
urbana regional, hemos ya escuchado su vasto y amplio 
currículum. 

Entre sus líneas de investigación destacan: La historia de la 
urbanización de la Ciudad de México, Desarrollo hídrico 
sustentable, Historia de las instituciones políticas de la 
Ciudad de México y prevención de desastres. Ha 
encabezado diversos proyectos de investigación, entre los 
que se destacan La dinámica del mercado inmobiliario de 
la Ciudad de México, El estado de las ciencias sociales en 
México, Programa de rescate del Río Magdalena. Aquí 
traigo más de su currículum, pero me gustaría más enfatizar 
para no alargarme tanto en tiempo. 

Sin duda en su historia en la literatura académica tenemos 
también un extenso currículum, pero para nosotros como 
fracción parlamentaria del PRI sí queremos agradecer de 
manera especial la disposición y los aportes del doctor 
Manuel Perló para apoyar los trabajos del proceso de la 
reforma política del Distrito Federal.  

En el PRI, estamos convencidos del hecho que visualizar la 
importancia de tomar como base la investigación académica 
para articular las políticas públicas sociales con la política 
de desarrollo urbano, se logrará por fin contribuir a reducir 
la marginación social y urbana, mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de esta Ciudad. Una vez más la UNAM, la 
máxima casa de estudios de las y los mexicanos nos aporta 
conocimientos a través de dos grandes personajes 
académicos. 

Alicia Ziccardi y Manuel Perló forman parte de una 
generación que abrió los cauces de la transformación que 
actualmente se vive en la Ciudad; pero en calidad de un 
liderazgo y de una presencia que distinguidamente en la 
academia se extendió desde muy temprana edad en distintos 
ámbitos sociales e institucionales. Son ellos académicos 
que a lo largo de su vida activa han tenido la significativa 
virtud de vincularse estrechamente a la gente, a lo social, a 
los movimientos populares y ciudadanos que le dieron su 
sello progresivo y progresista en las transformaciones que 
en las últimas décadas han marcado positivamente a nuestra 
Ciudad. 

Ambos, por lo demás, influyeron directa o indirectamente 
en la conformación de nuestro actual texto constitucional, 
con presencia, con asesorías y con promoción y desarrollo 
de todo tipo de eventos, de debates y sabemos que hoy 
están también muy activos con nosotros en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal para la construcción de las 
leyes secundarias y todo esto que viene para este momento 
histórico que nuestra Ciudad está viviendo. 

Las y los diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal extendemos nuestra más amplia felicitación a la 
doctora Alicia Ziccardi y al doctor Manuel Perló por recibir 
el reconocimiento de la Medalla al Mérito Ciudadano en su 
primera entrega en este año 2017, de verdad que es un 
honor para nosotros recibirlos en esta soberanía. 

Muchísimas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. Tiene el uso de 
la Tribuna hasta por 5 minutos el diputado José Manuel 
Delgadillo Moreno, del grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional. Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO 
MORENO.-  Con su permiso, señor Presidente. 

Compañeras y compañeros diputados: 

Galardonados, doctora Alicia Ziccardi, doctor Manuel 
Perló: Les damos la más cordial bienvenida a la casa de 
todas y de todos los capitalinos. 

El día de hoy nos encontramos reunidos para otorgar la 
Medalla al Mérito Ciudadano por su innegable contribución 
a la sociedad. Desde el grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional, estamos firmemente convencidos que son 
los ciudadanos nuestra mayor fortaleza, pues son ellos 
quienes son motor de cambio y de lucha para lograr el bien 
común. 
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Los resultados de los trabajos de nuestros galardonados a lo 
largo de estos años han aportado grandes beneficios en las 
diversas áreas del conocimiento humano, lo que se traduce 
en acciones de trascendencia social para todos los que 
habitamos en la Ciudad de México. 

 

Hoy entregamos este reconocimiento a dos grandes y 
destacados investigadores que con su trabajo han inspirado 
a muchos de nosotros para seguir trabajando por una 
Ciudad que sea de todos y para todos, en áreas como 
economía, ciencia, política y urbanismo, enfocadas a 
nuestra querida gran capital del país; además de que sus 
artículos y publicaciones han sido no solo reconocidos en 
nuestro país, sino a nivel internacional. 

En primera instancia la doctora Alicia Ziccardi, maestra en 
sociología, doctora en economía por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, ha sido investigadora por 
más de dos décadas en el Instituto de Investigaciones 
Sociales de nuestra Máxima Casa de Estudios, enfocada en 
una línea de investigación sobre condiciones de pobreza y 
desigualdad en nuestra Ciudad, pero también sobre políticas 
sociales aplicadas para enfrentar estos grandes problemas. 

Además formó parte del Comité Redactor de la propuesta 
de nuestra primera Constitución Capitalina que integró el 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, en la cual un 
porte de gran importancia relativo a la innovación de los 
derechos humanos en el proyecto de Constitución, además 
que es de destacarse que ha participado en procesos de 
planeación participativa, desarrollos en barrios, colonias y 
pueblos de la Ciudad de México y supervisado el diseño y 
aplicación de programas destinados a mejorar la calidad de 
vida de los sectores populares como es el caso del 
Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial. 

Mientras que el doctor Manuel Perlo, Licenciado en 
Economía por la Facultad de Economía de la UNAM, 
Doctor por la Universidad de California, actualmente 
Director del Instituto de Investigaciones Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de México e investigador 
de tiempo completo, además de ser Miembro del Sistema 
Nacional de Investigaciones del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, CONACyT, y Miembro de la 
Academia Mexicana, especialista en planeación urbano 
regional que por más de cuatro décadas dedicadas a su 
trabajo se ha concentrado en identificar los desafíos de 
nuestra Capital por su territorio, geografía, su cultura, su 
economía, en prevención de desastres y en el sistema 
hidráulico de nuestra Capital, además de que se ha 
destacado por sus propuestas y grandes aportes al desarrollo 

urbano de la gran metrópoli, lo que le da el reconocimiento 
nacional pero también internacional. 

Como ciudadano ha participado en movimientos vecinales 
en calidad de representante y en numerosas comisiones 
cívicas y públicas para impulsar los procesos democráticos 
así como de participación ciudadana; sus aportes son 
inigualables y han trascendido por generaciones, su 
participación ciudadana inspira a los más jóvenes. 

Hoy sus alumnos egresados han trabajado en la vida pública 
de la Ciudad de México aplicando los conocimientos 
adquiridos. 

En ese sentido queremos decirle que los ciudadanos 
cuentan con esta Asamblea Legislativa para impulsar su 
participación  en la toma de decisiones diarias y cuentan 
con la protección de sus derechos. No tengan duda que el 
Partido Acción Nacional es un partido originado y para los 
ciudadanos. 

México es un país rico, rico no sólo en recursos, es rico por 
sus ciudadanos. El reconocimiento debe partir de cada uno 
de nosotros a quienes han dedicado su vida a la 
investigación para buscar un  presente y un futuro mejor, 
porque como lo decía don Carlos Castillo Peraza, no es 
tiempo de inventar futuros con el pretexto de que inventar 
futuros salva el presente, sino que es tiempo de preservar el 
futuro por la acción responsable del presente, y con 
ciudadanos como ustedes lo estamos logrando, por lo que 
les pido un fuerte aplauso a nuestros galardonados.  

Es cuanto, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias diputado. Tiene el uso de 
la tribuna, hasta por cinco minutos, el diputado Raúl 
Antonio Flores García, del grupo parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. Adelante diputado. 

EL C. DIPUTADO RAUL ANTONIO FLORES 
GARCIA.- Muy buenos días, compañeras y compañeros 
diputados y diputadas, invitadas e invitados especiales. 

Muy buenos días principalmente a nuestros galardonados, 
estoy un poco emocionado, Manuel Perló, Alicia Ziccardi, 
grandes amigos y gente de verdad que conoce la ciudad.  

Cuando uno sube por las escalinatas principales del Palacio 
del Ayuntamiento, hay una frase que lo recibe y esa frase 
dice: Gobernar a la ciudad es servirla. 

La doctora Ziccardi, el doctor Perló, han servido a esta 
ciudad estudiando a la ciudad; han servido a la ciudad, 
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viviendo, gestionando para la ciudad, actuando para la 
ciudad. Eso los pone en una categoría muy distinta, muy 
lejana al mero gabinete, muy lejana a la mera abstracción, 
digamos que su ciencia ha sido verdaderamente una ciencia 
que ha estado en todo momento sirviendo a nuestra Ciudad 
de México. 

 

 

Es que en sus orígenes la palabra: política, su etimología 
quiere decir concretamente el arte de la ciudad, el arte o la 
ciencia de la ciudad, como la gramática lo es de las 
palabras, como la aritmética lo es de los números, ellos han 
desarrollado esta ciencia y este arte de la ciudad, a pesar a 
veces de la ciudad misma, de su complejidad, de las 
decisiones que hay qué tomar en esta ciudad. 

Las ciudades se convirtieron de ciudades de Estado a estas 
grandes concentraciones de metrópolis, de lo que Fustel de 
Coulanges, nos decía en torno a cómo se agruparon en 
torno a la idea de religión las ciudades y esta ciudad no fue 
la excepción, con el establecimiento de México 
Tenochtitlán y después de las Ciudad Estado se arribó ya 
propiamente a la complejidad de las metrópolis, fenómeno 
que hoy nos parece común, esta Asamblea a diario estudia y 
ve ese fenómeno, pero es un fenómeno absolutamente 
reciente en la historia de la humanidad.  

Jamás en la historia de la humanidad se habían registrado 
estas concentraciones, estas masas de población agrupadas 
con toda su complejidad logística, de infraestructura, de 
gobernanza que hoy investigadores como el doctor Perló, la 
doctora Ziccardi, han asumido este reto de esta ciencia que 
nos parece hoy de lo más común, pero que es insisto de una 
novedad pasmosa frente a la realidad y a la multiplicación 
del espacio urbano y la complejidad de sus problemas. 

Yo creo que este reconocimiento se da además en una 
circunstancia muy afortunada, porque acabamos de tener 
también en esta ciudad la posibilidad de tener esta 
Constitución, de la cual también ustedes son protagonistas y 
con ustedes quienes les acompañan, pues está aquí ni más 
ni menos que Enrique Ortiz, está Carlos Martínez Assad, 
está la doctora Alejandra Moreno Toscano, está Pablo 
Yánez, está el doctor Castillo Berthier, Carlos Mier y 
Terán, bueno está la doctora Saltalamacchia Ziccardi 
también. 

Están aquí quienes han sido nuestros maestros, quienes nos 
han enseñado y con quienes hemos tenido el honor de 
sufrir, vivir, gozar esta ciudad y ahora darle una posibilidad 
al futuro con la Constitución, con la nueva Constitución que 

lo hemos dicho, encarna una posibilidad de futuro, pero 
también una posibilidad de Estado, de nuevo Estado. No 
sólo se trata de la ciudad, se trata del Estado Mexicano y 
revertir el autoritarismo del cual es hija esta ciudad, porque 
esta ciudad fue la heredera del Medievo, aquí el Medievo 
encontró su último nicho en esta Ciudad de México, pero 
también la ilustración y también estuvo Primo de Verdad 
acompañando y siendo testigo de muchas rebeliones de las 
cuales Sigüenza y Góngora inclusive dio nota y habitantes 
de los culhuacanes, del Tepitón, Tepito, del antiguo 
Coyoacán, dieron también luchas previas para la formación 
de esta ciudad. 

Esta ciudad también a un gran héroe, un personaje 
emblemático, Francisco Primo de Verdad y Ramos, que 
enarboló el poder popular y que ha sido también inspiración 
de todos aquellos que queremos una ciudad y un México 
distinto. A Primo de Verdad le costó la libertad y la vida 
desde esta ciudad enarbolar esos principios de poder 
popular que hoy gracias, y de verdad gracias Alicia, 
Manuel, por esta herencia, porque nos han permitido tener 
esta posibilidad, atacada, discutida, pero al final así es el 
cambio. 

Yo les quiero decir claramente, el pensamiento 
revolucionario es el que transforma su realidad, el que no se 
conforma, y de esa madera están hechos la doctora Ziccardi 
y el doctor Perló, no se conforman, me consta, y están 
siempre en la primera línea de la lucha. Ahí nos conocimos, 
ahí hemos estado ya desde hace muchos años y yo 
simplemente sí quiero recalcar que esta ciudad, esta ciudad 
y sus luchas, esta ciudad y la lucha de los médicos, esta 
ciudad y la lucha de los ferrocarrileros, la lucha del 68, del 
71, la lucha del CEU, la lucha del terremoto, la lucha de la 
vivienda digna para esta ciudad, la lucha del derecho de la 
Carta por el Derecho a la Ciudad, que ahora desemboca en 
la Constitución, es también la historia de ustedes. 

Vuelvo a repetirles mi agradecimiento, el agradecimiento 
que esta Asamblea Legislativa hoy y el reconocimiento que 
les quiere hacer con el otorgamiento del esta Medalla al 
Mérito Ciudadano.  

En verdad es un honor que también la máxima casa de 
estudios esté hoy aquí tan bien representada, la UNAM, por 
que estos investigadores que hoy estamos honrando han 
servido a la ciudad sin menoscabo, sin mayor interés que el 
de buscar una mejor convivencia entre todas y para todos. 

Yo simplemente quiero destacar este gran servicio que han 
hecho a su ciudad y por eso son merecedores fieles y 
puntuales, de este reconocimiento. 

Muchas gracias. 
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Enhorabuena, felicidades. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. Finalmente se 
concede el uso de la Tribuna hasta por 5 minutos a la 
diputada Juana María Juárez López, del grupo 
parlamentario del Partido MORENA. Adelante, diputada. 

 

 

LA C. DIPUTADA JUANA MARIA JUÁREZ LÓPEZ.- 
Gracias, diputado Presidente. 

Muy buenos días a todas y a todos los que nos encontramos 
hoy en este Recinto, que es la casa del pueblo. 

Esta Asamblea Legislativa en su normativa interna ha 
determinado el otorgar la Medalla al Mérito Ciudadano 
como un reconocimiento público a mexicanas y mexicanos 
destacados en la realización de actividades cuyos resultados 
representen un aporte en las diversas áreas del 
conocimiento humano o bien hayan trascendido 
socialmente para la ciudad y su población. 

Hoy nos convoca la entrega de esta distinción a favor de 
dos personas integrantes de la comunidad universitaria, 
quienes desde la academia y la investigación han realizado 
grandes contribuciones a un mejor entendimiento de 
diversos aspectos que comprende la problemática de 
nuestra gran ciudad. 

No quiero reiterar ni repetir el currículum que ya varias de 
mis compañeras y compañeros diputados que me 
antecedieron han señalado muy bien, específicamente la 
gran trayectoria de nuestros galardonados. En lo que me 
quiero enfocar es en la actividad social en la que ellos han 
estado involucrados. 

La doctora Alicia Ziccardi, entre muchas otras cosas, nos ha 
aportado análisis de diversas temáticas entre las que 
destacan una que es de suma importancia y no lo dejará de 
ser creo que en muchos años, que es la pobreza urbana, 
exclusión social y políticas sociales, así como la referida a 
la participación ciudadana y gobiernos locales. 

Nos ha advertido que la participación de la ciudadanía se 
enfrenta a obstáculos para ejercer sus derechos sociales, aún 
cuando están reconocidos como tales en la Constitución. 

De igual forma ha señalado de manera precisa que la 
participación ciudadana es la clave para transformar el 
espacio de lo estatal en un espacio público y contribuir a 

crear condiciones para consolidar una gobernabilidad 
democrática. 

En otro orden de ideas, la hoy galardonada considera que la 
pobreza es el más grave problema social que enfrenta 
nuestro país, a pesar de los variados esfuerzos efectuados 
para que millones de mexicanas y mexicanos alcancen 
mejores niveles de calidad de vida. 

 

En ese tenor, la doctora aborda la temática de la pobreza 
urbana, pobreza relativa, destacando desde este punto de 
partida el papel toral que juega la distribución de los 
recursos y no sólo de los ingresos, ya que las personas en 
las urbes necesitan participar de acuerdo a la pauta de vida, 
costumbres y actividades particulares propias de la 
colectividad en que residen.  

Son estos indicadores, de acuerdo al propio modelo teórico 
propuesto por la investigadora los que contribuyen a 
ensanchar e integrar factores no económicos de la pobreza 
que apuntan al debilitamiento de la sociedad salarial y de 
los regímenes de bienestar social, a los efectos de la 
expansión de la informalidad y la precariedad en el empleo, 
así como a las prácticas discriminatorias de que son objeto 
ciertos colectivos sociales principalmente de origen 
popular, por su bajo nivel educativo, por su género o 
pertenencia a un grupo étnico o cultural, por su edad o por 
vivir en una zona o colonia precaria de la ciudad. 

En lo relativo al doctor Manuel Perló Cohen, es menester 
mencionar que hablamos de un hombre que desde su 
perspectiva de investigador y académico ha demostrado a lo 
largo de ocho lustros un profundo amor por la Ciudad de 
México, que se ha traducido en su dedicación al análisis de 
la problemática que desafía la capital del país y que en sus 
trabajos más recientes ha repercutido en el diseño de 
propuestas de solución. 

En su época de estudiante en la licenciatura de economía 
manifestó su interés por la investigación de la problemática 
citadina, mismo que ha mantenido hasta nuestros días. 

Además de comprometido investigador y académico, como 
funcionario aniversario se ha desempeñado con diligencia y 
eficacia. Desde la Dirección del Programa de Estudios 
Universitarios Sobre la Ciudad coordinó los esfuerzos 
encaminados a la elaboración de un diagnóstico sobre la 
gestión integral del agua en el Distrito Federal y la 
coordinación metropolitana del valle de México, colocando 
estos tópicos en las agendas académicas gubernativas. 
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Amén de sus obras Guerra por el agua en el valle de 
México, El futuro del agua y el paradigma porfiriano, 
Historia del desagüe del valle de México, mención aparte 
merece la investigación coordinada y desarrollada por el 
doctor Manuel Perló referida al Plan Maestro de Manejo 
Integral y Aprovechamiento Sustentable de la Cuenca del 
Río Magdalena, encaminado a rescatar el único río vivo en 
esta ciudad. 

 

De igual forma el doctor Perló ha tenido una fuerte 
influencia en la formación de recursos humanos de más alto 
nivel mediante una permanente y fructífera relación 
académica con profesores, investigadores y estudiantes de 
la Universidad Nacional Autónoma de México y de otras 
instituciones académicas nacionales e internacionales. 

A lo largo de su trayectoria el hoy galardonado se ha 
convertido en un referente obligado cuando se aborda la 
planeación urbana en sus diferentes aristas. La obra del 
doctor Perló Cohen ha recibido la atención tanto de 
especialistas nacionales como internacionales. Autores de la 
talla de Manuel Castells, Peter Worsley, Dayan Davis, Jordi 
Borja, Alicia Ziccardi, Antonio Azuela, Guillermo Boils, 
Bernardo Navarro y muchos otros han citado profusamente 
varios de sus trabajos y han destacado la contribución de 
los mismos. 

En fechas recientes y desde la Dirección del Instituto de 
Investigaciones Sociales de la UNAM ha impulsado el 
proyecto ejecutivo del parque hídrico La Quebradora, en 
Iztapalapa, y la realización conjuntamente con esta 
Asamblea Legislativa del Diplomado Sobre 
Transformaciones Urbanas y Reformas Políticas en la 
Ciudad de México 2016-2017. 

Para el grupo parlamentario de MORENA, la entrega de 
premio al Mérito Ciudadano no solo es un reconocimiento a 
la trayectoria de los galardonados; desde nuestra 
perspectiva, deben ser vistos como una provocación para 
que persistan en su fecunda labor y refrenden su 
compromiso con la Ciudad de México y sobre todo con 
esas nuevas generaciones en las que ustedes influyen con su 
enseñanza, con su investigación, con toda su literaria que 
dejan como herencia y podamos construir una Ciudad para 
todos en un marco democrático de equidad y justicia social. 

Doctora Alicia Ziccardi, doctor Manuel Perló: El grupo 
parlamentario de MORENA nos enorgullece, los reconoce 
y felicita por este galardón. Felicidades. 

Es cuanto, diputado Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. Asimismo se 
concede el uso de la Tribuna hasta por 5 minutos a la 
doctora Alicia Ziccardi Contigiani. Adelante. 

LA C. DRA. ALICIA ZICCARDI CONTIGIANI.- 
Honorables diputados y diputadas de la VII Legislatura de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal;  

Diputada Vania Roxana Ávila García, Presidente de la 
Comisión Especial para la Entrega de la Medalla al Mérito 
Ciudadano;  

Secretarios, funcionarios del Gobierno de la Ciudad de 
México; distinguidos universitarios, queridos alumnos; 
señoras y señores: 

Agradezco profundamente y con gran emoción la Medalla 
al Mérito Ciudadano que hoy me otorgan las y los 
diputados de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 

Durante más de 30 años he dedicado mi mejores esfuerzos 
a estudiar los principales problemas: la pobreza, la 
exclusión, la desigualdad y la participación ciudadana como 
problemas que enfrenta esta gran metrópoli que es la 
Ciudad de México, con la intención de ofrecer desde las 
ciencias sociales nuevos conocimientos que contribuyan a 
lograr un mayor bienestar social. Para ello como 
investigadora del área de estudios urbanos regionales del 
Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM y 
directora del programa universitario de estudios sobre la 
Ciudad, he participado e impulsado grupos 
transdisciplinarios de investigación y desarrollado una 
gratificante labor docente, tratando de vincular estas 
actividades esenciales de la vida universitaria con los 
procesos de toma de decisiones del gobierno local y con los 
debates y propuestas surgidas de las organizaciones sociales 
y civiles de la Ciudad. 

Debo decir que más que una distinción a mi trayectoria 
académica personal, considero que este es un 
reconocimiento a la inmensa e invaluable labor educativa y 
cultural que históricamente ha realizado la Universidad 
Nacional Autónoma de México en beneficio de los 
habitantes de esta maravillosa Ciudad que es la capital de 
todos los mexicanos. 

Sin duda es un reconocimiento muy importante para la 
Universidad, porque pone en evidencia el valor y la 
trascendencia que posee la actividad científica creadora de 
nuevos conocimientos, así como la utilidad social que 
encierra el trabajo académico, para quienes deben legislar o 
tomar decisiones en el Ejecutivo local, así como también 
para quienes desde las organizaciones de la sociedad 
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elaboran originales propuestas para que la Ciudad ofrezca 
una mayor calidad de vida para todos. 

El compromiso de los universitarios con su Ciudad ha sido 
asumido desde diferentes disciplinas, desde las ciencias, las 
humanidades y las ciencias sociales, realizando esfuerzos 
para ofrecer visiones interdisciplinarias de la compleja 
realidad urbana. Hemos estudiado tanto la historia de la 
ciudad fundacional como los retos de la actual megalópolis, 
tanto el patrimonio excepcional de su Centro Histórico 
declarado patrimonio cultural de la humanidad como las 
condiciones de trabajo y de vida de los sectores populares 
que lo habitan, en particular  de las mujeres que trabajan en 
el comercio popular en las calles céntricas y en los 
mercados de La Merced. 

Hemos investigado en profundidad las viejas vecindades y 
las características de la vivienda auto producida con el 
esfuerzo de muchas generaciones de las familias 
trabajadoras, los cambios del uso del suelo y las sobre 
ganancias que se generan con ello, así como también la 
inequidad en el acceso y en la calidad de los servicios 
públicos, los efectos del cambio climático y los riesgos 
naturales que existen en la Ciudad y se tornan vulnerables 
justamente a los que menos tienen. 

Nos hemos ocupado de analizar las implicancias sociales 
ambientales de los complejos procesos de realización de las 
grandes obras y la construcción de espacios públicos de 
calidad que garanticen la convivencia ciudadana así como 
también las dificultades de la movilidad y el transporte y 
los costos sociales que genera un modelo de ciudad 
dispersa. 

Hemos abordado problemáticas socialmente relevantes 
vinculadas a las demandas de los pueblos originarios y 
también hemos impulsado activamente procesos de 
planeación participativa en barrios, demarcaciones y en la 
gran región metropolitana de la Ciudad de México; hemos 
contribuido el diseño de innovadoras políticas públicas y 
programas sociales basados en formas de gestión 
corresponsables entre el gobierno y la ciudadanía como es 
el mencionado caso del Programa Comunitario de 
Mejoramiento Barrial, y muy recientemente varios 
académicos hemos aportado nuestros conocimientos y 
nuestra experiencia participando en el proceso de 
elaboración y aprobación de la Constitución de la Ciudad 
de México. 

Debe reconocerse que estos vínculos entre la Universidad y 
la Ciudad no son nuevos. Por el contrario, se trata de una 
larga y fructífera historia compartida. Es cierto que las 
universidades son genuinamente urbanas, pero la nuestra 
agrega a ello el que desde sus orígenes cuando en 1910 

Justo Sierra refunda la Universidad Nacional Autónoma de 
México, la vida universitaria estuvo vinculada 
estrechamente a la vida de la ciudad y es testimonio de ello 
el conjunto de bienes arquitectónicos que constituyen lo 
que aún persiste en el imaginario ciudadano y que se ha 
dado en llamar el Barrio Universitario. 

 

 

Fue ahí donde los universitarios eran parte de un 
estimulante ambiente cultural creado por muchos 
intelectuales, escritores, artistas, músicos, poetas, pintores y 
escultores a los que se sumaban inquietos estudiantes que 
vivían, trabajaban y disfrutaban de la vida urbana en unas 
pocas calles de la vieja ciudad. 

Sin duda las actividades académicas se beneficiaron 
inmensamente en aquellas primeras cuatro décadas de 
existencia de la Universidad, de una rica y diversa 
convivencia social de la cual surgió la fuerte identidad y el 
profundo sentido de pertenencia que se desarrollo entre la 
comunidad universitaria y la Ciudad. 

Se construyó así un vínculo entre la Ciudad y la 
Universidad que persistió y se fortaleció aún cuando se 
produjeron profundos  e intensos cambios políticos y 
sociales en el México postrevolucionario cuando la 
población del país y la metrópoli crecieron 
significativamente y con ello la demanda de educación 
superior. 

Precisamente asociado al desarrollo del país y de la Ciudad 
se construyó a principios de los años 50 del Siglo XX en el 
entonces lejano sur de la Ciudad la Ciudad Universitaria 
con la intención de dar cabida a un mayor número de 
alumnos y crear las nuevas carreras que requería el 
desarrollo económico y social del País. 

El Campus de la Ciudad Universitaria albergó a partir de 
los primeros años de la década de los 50 las escuelas y 
facultades en un bello complejo arquitectónico que por su 
excepcional valor patrimonial también ha sido reconocido 
Patrimonio Cultural de la Humanidad  y donde 
actualmente se concentra el núcleo principal de la actividad 
científica y tecnológica de las humanidades y de las 
ciencias sociales de la Ciudad y del País. 

Son estos investigadores e investigadoras y los equipos de 
los que forman parte los que trabajan aplicando originales 
metodologías y rigurosos criterios científicos para elaborar 
profundos diagnósticos y ofrecer respuestas a los complejos 
y difíciles problemas que presenta la Ciudad, a fin de que 
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los mismos contribuyan al diseño y aplicación de políticas y 
programas gubernamentales, pero sobre todo que puedan 
ser apropiados por la sociedad para lograr una mejor 
calidad de vida. 

Debemos reconocer que a pesar de los esfuerzos realizados 
desde 1997 cuando el Gobierno de la Ciudad se 
democratiza, muchas son las dificultades que 
cotidianamente debe enfrentar la ciudadanía y por ello 
creemos que es necesario que este vínculo entre los 
universitarios y quienes toman las decisiones debe 
fortalecer aún más. 

En el contexto de la sociedad del conocimiento se requiere 
más que nunca que los resultados de las investigaciones 
sustenten las decisiones públicas para superar el 
pragmatismo y las propuestas meramente discursivas que 
suelen observarse en las políticas públicas, así como 
también para que la disputa ideológica que signa la vida 
política, se subordine a la búsqueda de soluciones técnicas 
y socialmente consensuadas. 

En esta ruta, los académicos hemos señalado que la ciudad 
y sus ciudadanía están expuestas a la atención que generan 
dos modelos de ciudad que son claramente observables y 
que están confrontados entre sí, que no son acciones 
aisladas, sino proyectos de ciudad de largo plazo y que 
marcan fuertemente el presente y el rumbo futuro de la vida 
urbana. 

Uno de estos proyectos se sustenta en las grandes ganancias 
del capital inmobiliario producidas a través de los procesos 
de mercantilización del suelo y de los bienes públicos de la 
ciudad. Estos procesos han transformado sustancialmente el 
paisaje urbano, reciclando ciertas zonas degradadas de la 
ciudad o creando nuevos enclaves de modernidad en los 
que se construyen edificios emblemáticos, infraestructuras 
urbanas que son símbolos del poder del capital financiero y 
viviendas de lujo para los sectores sociales de muy alto 
ingreso que acceden a servicios exclusivos y que comparten 
códigos de consumo con una élite internacional.  

A ellos se suman los procesos de redensificación de algunas 
zonas centrales, los cuales se han implicado muchas veces 
una pérdida de calidad de vida al no estar garantizados los 
servicios y los equipamientos adecuados para toda la 
población, pero la contraparte de este modelo de 
modernidad que encarece el precio del suelo central y lo 
hace inaccesible a los sectores de ingresos bajos e incluso 
medios, es el intenso proceso de urbanización de la pobreza 
que acompaña la expansión territorial de la ciudad, creando 
una periferia cada vez más lejana y una gran región 
metropolitana cuya ciudad central es nuestra capital.  

Se trata de un extenso territorio suburbanizado, conformado 
por masivos desarrollos habitacionales, financiados por los 
fondos de los trabajadores o colonias populares en que las 
familias autoproducen viviendas precarias; pero al acceder 
a una vivienda no implica vivir en una ciudad, porque esta 
población no logra justamente tener los servicios públicos 
básicos de calidad y emplea varias horas de su vida 
trasladándose de su lugar de habitación al de trabajo o al de 
estudio, debiendo afrontar altos gastos de transportes y 
afectando aún más su magro ingreso familiar.  

Esta arquitectura espacial de la ciudad dispersa lleva a que 
las desigualdades económicas y sociales se agreguen ahora 
nuevas desigualdades territoriales que amplifican aquellas, 
puesto que generan nuevas inequidades en el acceso a una 
vivienda adecuada y a una justa distribución de los bienes y 
servicios urbanos. 

En una ciudad cada vez más fragmentada y segmentada, los 
efectos sociales son previsibles. Los ciudadanos hemos 
aprendido a vivir con altos riesgos sociales, observar cómo 
la vida comunitaria y la cohesión social se debilitan y cómo 
se generan condiciones propicias para que proliferen formas 
de violencia e inseguridad social. 

Frente a este modelo de ciudad, existen amplios sectores de 
la ciudadanía, académicos, profesionistas y funcionarios 
socialmente comprometidos e importantes organizaciones 
sociales que abrazan e impulsan un proyecto de ciudad 
diferente, un proyecto cuyo núcleo movilizador es el 
reconocimiento del derecho a la ciudad con la intensión de 
contrarrestar los efectos negativos que generan los procesos 
de mercantilización de la ciudad. Es decir, se trata de 
impulsar un modelo distinto de ciudad que reconoce que los 
ciudadanos tienen obligaciones para con la ciudad, pero que 
también son sujetos de derechos, de derechos económicos, 
sociales,  culturales, urbanos y ambientales, los cuales se 
suman a los importantes logros alcanzados por esta Ciudad 
en materia de derechos civiles y que forman parte del 
robusto cuerpo de derechos legislados por esta honorable 
Asamblea Legislativa, derechos que son el sustento de 
política y programas de la Ciudad que han contado ya con 
recursos de su presupuesto, aprobados por esta Asamblea, 
precisamente aprobados para hacer efectivo el ejercicio de 
estos derechos y derechos que constituyen la columna 
vertebral de la Constitución de la Ciudad de México que ha 
sido aprobada por unanimidad por la Asamblea 
Constituyente el pasado mes de febrero. 

Por ello como universitaria considero que no habrá mejor 
manera de honrar esta medalla al Mérito Ciudadano que 
hoy recibo de esta honorable Asamblea Legislativa que 
continuar aportando desde la investigación y la docencia en 
la Universidad Nacional Autónoma de México, 
conocimientos para alimentar la necesaria y documentada 
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deliberación que debe darse en nuestra cuidad sobre las 
características y los efectos urbanos que generan estos dos 
proyectos de ciudad. 

En particular creo que debemos privilegiar la discusión 
sobre el origen y la aprobación de los excedentes generados 
con las transformaciones urbanas, tomando como referencia 
las experiencias realizadas en otras ciudades 
latinoamericanas y del mundo, en el que parte de estas 
sobreganancias se han aplicado en la zonas de la ciudad que 
presentan condiciones de vida más precarias; y con ello se 
puede contrarrestar las profundas desigualdades territoriales 
y avanzar en la construcción de una ciudad incluyente, de 
una ciudad sostenible y segura, y una ciudad en la que 
podamos convivir y disfrutar de los espacios públicos y de 
su cultura, una ciudad que sea capaz de ofrecer calidad de 
vida a todos sus ciudadanos, una Ciudad de México que 
como lo ha sido históricamente, sea el orgullo de todos los 
mexicanos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, doctora. También 
se concede el uso de la Tribuna hasta por 5 minutos al 
doctor Manuel Perló Cohen. Adelante, doctor. 

EL C. DR. MANUEL PERLO COHEN.- Muy buenos 
días a todas y a todos. 

Quiero saludar a las y a los diputados que integran esta 
Soberanía. 

Presento mis respetos a los miembros de la Mesa Directiva 
que presiden esta Sesión Solemne. 

Quiero saludar y agradecer a los representantes de las 
distintas fracciones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal que han hecho el uso de la palabra el día de hoy. 

Saludo a mis seres más cercanos, a mi querida esposa 
Miriam, a mis hijos David, Daniel, Carolina, Marimar, Juan 
Manuel y Elena; a mi querida suegra que está aquí presente, 
a otros miembros de mi familia, amigos, extraordinarios 
funcionarios públicos a los que respeto y admiro 
enormemente, a colegas de trabajo y a todas y a todos los 
presentes. 

Agradezco la distinción que me hace la Asamblea 
Legislativa al concederme la Medalla al Mérito Ciudadano, 
en particular a la Comisión de mérito, a su Presidenta, la 
diputada Vania Ávila, a todos sus integrantes y por 
supuesto a las personas que me propusieron pensando que 
tenía los méritos para recibir este reconocimiento que ha 

recaído desde 1990 en un grupo extraordinario de 
personalidades. Es un honor estar junto a ellos y es una 
enorme responsabilidad recibir esta presea. 

También debo agradecer a mi familia no sólo por su 
presencia en todos estos años sino por estimular mi 
pensamiento y quehacer a favor de la ciudad con sus ideas 
frescas, estimulantes y muchas veces críticas. 

 

Otro agradecimiento es a mi querida institución, la 
Universidad Nacional Autónoma de México, comenzando 
con la entonces Escuela de Economía, donde investigué por 
primera vez la Ciudad de México en mi tesis de 
licenciatura; después como becario e investigador en el 
Instituto de Investigaciones Sociales, espacio en el que he 
laborado por más de 40 años y donde he logrado plasmar 
mi trabajo de investigación y reflexión. 

Así como otros ámbitos como el Programa Universitario de 
Estudios Sobre la Ciudad, que me permitió acercarme a la 
búsqueda de soluciones a los problemas. 

No podía haber encontrado un ambiente más propicio y 
estimulante para inspirarme y dedicarme al estudio de la 
ciudad que la UNAM. Por ello quiero compartir este 
reconocimiento con mi alma mater y extenderlo a todos los 
colegas, colaboradores, estudiantes, becarios, que me han 
acompañado en mis reflexiones y proyectos colectivos 
durante todos estos años. 

Recibir la Medalla al Mérito Ciudadano representa un 
honor muy especial. Es el reconocimiento del cuerpo 
legislativo de la Ciudad de México, de la ciudad a la que 
pertenezco desde siempre. 

Esta ocasión me suscita diversas reflexiones y quiero 
compartir tan sólo algunas de ellas con ustedes. Dispongo 
de una oportunidad única para dirigirme a nuestros 
representantes y a todos los presentes, a este abanico plural 
que constituye esta representación popular. 

Quiero referirme a algunos de los rasgos esenciales de 
nuestra ciudad, a ciertos atributos que la ha acompañado a 
lo largo de toda su historia.  

Destacaré en primer lugar a la Ciudad de México como la 
urbe abierta a los migrantes, a las minorías, a los que 
reivindican su derecho a ser diferentes. 

Este rasgo está presente desde los orígenes mismos de la 
ciudad en 1325. Recordemos que sus fundadores, los 
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Mexicas, fueron ellos mismos migrantes nómadas por 200 
años, hasta que encontraron un lugar en medio de un 
pantano para sobrevivir, para esconderse de sus enemigos y 
de ahí desarrollar todo un imperio. 

A lo largo de los siglos hemos recibido a millones de 
migrantes nacionales y extranjeros que encontraron un 
hogar y entregaron su vida a esta ciudad luchando por sus 
mejores causas. 

Cómo no recordar a Enrico Martínez, diseñador y 
constructor del primer desagüe de la cuenca, el túnel de 
Huehuetoca, en el siglo XVII, o al ingeniero hidráulico 
holandés Adrián Boot, quien fue el primero en reconocer 
que el sistema hidráulico diseñado por los pueblos 
originarios debería preservarse y continuarse. 

Cómo olvidar a Guillén de Lampart, irlandés de origen, 
precursor de la Independencia, ejecutado por la Inquisición 
y cuyos restos descansan en la columna de la 
Independencia.  

Cómo ignorar a ese extraordinario valenciano, Manuel 
Tolsá, que nos dejó una obra arquitectónica y artística que 
sigue engalanando y enorgulleciendo a nuestra ciudad. 

Durante el siglo XIX los migrantes, primero nacionales y 
luego extranjeros, comenzaron a poblar esta metrópoli. A 
comienzos del siglo XX era más los nacidos en otras 
entidades del país que los propios habitantes de la Ciudad 
de México, la ciudad se pobló de numerosos acentos 
provenientes de distintas regiones del país y luego se llenó 
de idiomas desconocidos, muchos venían huyendo de las 
persecuciones y de la violencia en sus estados y sus países, 
otros venían en búsqueda de oportunidades para mejorar 
sus vidas y el porvenir de sus familias. 

Así como Atenas ha sido identificada como la ciudad de la 
democracia, Jerusalén la ciudad de las religiones, Beijing la 
ciudad del poder, Oxford la ciudad del conocimiento, París 
la ciudad del arte y Nueva York la ciudad de la ambición, la 
Ciudad de México puede considerarse como la ciudad de la 
hospitalidad, la capital mundial de la hospitalidad la llamó 
el gran publicista y hombre de letras Eulalio Ferrer, él 
mismo huésped de nuestra ciudad quien venía huyendo de 
la persecución franquista a comienzos de los 40 del siglo 
pasado. 

Esta generosa hospitalidad es la que nos ha permitido que 
llegaran personajes que han dejado una huella indeleble en 
la cultura y la vida nacional y muy particular en esta 
ciudad: Elena Poniatowska, José de la Colina, Rodolfo 
Halffter, Oscar Roemer, Luis Buñuel, Marcos Moshinsky y 

muchísimos otros que sería interminable mencionar en esta 
ocasión. 

Permítanme hablar en primera persona, porque también es 
la historia de mi propia familia. Mis abuelos maternos 
llegaron en 1924 al puerto de Veracruz procedentes de 
Rusia blanca huyendo de la violencia que acabó con una 
parte de su familia. De ahí tomaron el ferrocarril a la 
Ciudad de México y se acomodaron en una modesta 
vecindad del Centro Histórico, como solían hacer las 
familias de origen judío que llegaban de distintos puntos de 
la geografía mundial. Comenzaron a ganarse la vida como 
vendedores de aguas frescas en el Zócalo.  

Mi madre nació en esta ciudad el poco tiempo de arribar 
mis abuelos, años más tarde se trasladaron a un edificio 
muy emblemático ubicado en el Pasaje Yucatán, ubicado 
entre República de Uruguay y Venustiano Carranza, donde 
convivieron con sus queridos amigos libaneses, migrantes 
también. 

Yo no nací en el Centro Histórico, mi patria chica es la 
Condesa, no la de ahora, la de antes, pero mi familia me 
enseñó a querer este entrañable espacio de la Ciudad como 
si fuera propio. 

Mi padre llegó de Polonia en 1935, sin hablar español, sin 
dinero y con una maleta cuyo contenido principal eran sus 
ilusiones, grandes deseos de trabajar y una admirable 
determinación para hacer realidad sus sueños. Se estableció 
en el Centro Histórico, donde emprendió diversos empleos 
y después de mucho bregar, de enormes sacrificios, 
encontró por el rumbo de Tepito, en la calle de Manuel 
Peña y Peña, la posibilidad de iniciar un sólido camino que 
lo llevó a ser un exitoso emprendedor, un hombre de 
negocios que a lo largo de toda su vida generó empleos, 
creó riqueza y logró darle a su familia una vida de confort y 
oportunidades ilimitadas. 

Para mi familia México ha sido una Ciudad Santuario, una 
Ciudad de las oportunidades, una Ciudad madre, y mis 
padres me enseñaron a quererla. Como México no hay dos; 
Primero es México. Esas fueron las palabras y las 
convicciones con las que crecí y me enseñaron a cultivar 
una virtud con la que siempre he tratado de ser congruente, 
aunque no sé si lo he logrado. 

Hay qué ser agradecido, agradecido con los demás, con el 
país, con la Ciudad y con el barrio, y cómo no voy a estar 
agradecido porque sin la hospitalidad y generosidad de 
México, de esta gran Ciudad, otra persona estaría 
recibiendo el día de hoy este premio y no yo. 
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Quiero rescatar también otro rasgo esencial de nuestra 
Ciudad, su lucha tenaz contra la adversidad, contra el 
infortunio. Esta es una urbe que a lo largo de toda su 
historia ha sobrevivido a grandes desastres, infortunios, 
destrucciones, y lo ha hecho con una férrea voluntad, con 
una entereza inquebrantable, con una capacidad siempre 
para salir adelante. Su nacimiento mismo fue un acto de 
sobrevivencia frente la persecución y rechazo que sufrieron 
los mexicas de parte de otros pueblos residentes en el 
Anáhuac; la destrucción que sufrió a mano de los 
conquistadores pareció definitiva, pero después de 5 siglos 
que han pasado la ciudad mexica, el México profundo sigue 
cada día más vivo y presente entre nosotros. 

Tenochtitlán padeció inundaciones, sequías, hambrunas; 
durante la etapa colonial a capital de la Nueva España 
volvió a padecer inundaciones, una de ellas se prolongó de 
1629 a 1935 e implicó la refundación misma de la Ciudad 
al decir del gran historiador decimonónico José María 
Marroquín. Sequías devastadoras, epidemias y motines. 

A lo largo del  siglo XIX, en el México independiente, la 
Ciudad siguió experimentando el flagelo de las 
inundaciones, la falta de agua, los terremotos y la 
ocupación militar extranjera en 1847. Eran frecuentes las 
epidemias de viruela, tifus y cólera en la segunda mitad del 
siglo XIX.  

El siglo XX nos  trajo mejores condiciones, pero tampoco 
significó la disminución de las adversidades. Por el 
contrario, la Revolución de 1910 dejó su secuela de 
violencia y la destrucción en la capital; la hambruna de 
1915 quedó como un amargo recuerdo entre sus habitantes; 
los motines por el agua de 1922 destruyeron las puertas del 
entonces Palacio Municipal; las inundaciones de 1949 a 
1951 aquí en el Centro Histórico y en otros puntos de la 
capital paralizaron a la Ciudad, que tenía qué recurrir a las 
trajineras y a los botes de hule para desplazarse; los 
terremotos de 1957 y 1985 destruyeron cientos de 
edificaciones y causaron miles de víctimas y heridos. 

En el siglo XXI hemos visto muchas veces una de las 
calamidades de nuestro tiempo: las contingencias 
ambientales, y seguimos padeciendo las inundaciones en la 
periferia, la epidemia H1N1, y otro mal de la época: la 
inseguridad. 

Ninguna de estas calamidades ha podido doblegar a nuestra 
Ciudad,  a sus habitantes, a su espíritu indomable. En cada 
ocasión hemos sacado lo mejor de nosotros, siempre ha 
salido a relucir nuestra solidaridad, el ingenio, la capacidad 
para encontrar soluciones y reinventarnos continuamente. 

A pesar de esta ejemplar y magnífica resiliencia mostrada 
por los habitantes de esta Ciudad no podemos quedarnos en 
el recuerdo y el lamento de nuestros interminables 
infortunios. 

Como dice Octavio Paz, los mexicanos somos mejores en el 
infortunio que en la grandeza, pero tenemos que romper 
con esa mentalidad. Tenemos que ir más allá y para ello 
podemos ayudarnos de ese otro rasgo fundamental de 
nuestra historia en esta Ciudad, su grandeza, su esplendor, 
sus fortalezas, y es que esta Ciudad tiene mucho de que 
vanagloriarse, de qué presumir. 

Permítanme el atrevimiento de expresarlo en la lengua 
original, In quexquichcauh maniz cemanahutl ayc pollihuiz 
yn itauhcain Mexico-Tenochtitlan, es por supuesto la gran 
frase del cronista descendiente de la nobleza chalca, 
Chimalpahin, en la memoria breve de Culhuacán, que dice 
en la traducción al español en tanto dure el mundo no 
acabará, no terminará la gloria de la fama de México 
Tenochtitlan. Sí, la gloria de sus monumentales obras 
públicas debida a sabios ingenieros, sus monumentos, sus 
centros de cultura, sus universidades, sus artistas, sus 
escritores, sus músicos, sus mujeres, sus murales, sus 
movimientos libertarios y democratizadores. 

No tenemos por qué esperar la próxima catástrofe inermes. 
Nada nos obliga a aceptar cruzados de brazos los designios 
sombríos de futuros apocalípticos y podemos en cambio 
pensar en el porvenir luminoso de nuestros sueños y 
proyectos. Iniciemos la construcción de estos proyectos 
desde ahora. Aprovechemos que pronto nuestra Ciudad 
cumplirá 700 años de su fundación ocurrida en 1325 para 
pensar en la metrópoli que queremos, para diseñar las 
soluciones y las propuestas que tenemos que sacar adelante 
para enfrentar los problemas tan serios que enfrentamos y 
para continuar el porvenir que deseamos para las próximas 
generaciones. 

Todos tenemos una responsabilidad especial en buscar esa 
grandeza. Los graves problemas que tenemos y que se 
tornarán más difíciles si no tomamos acciones contundentes 
desde ahora, tienen qué ser vistos como reto, como desafío 
que podemos encarar aprovechando las lecciones de nuestra 
historia, la grandeza de nuestro pasado y los recursos 
humanos, científicos y tecnológicos que están a nuestra 
disposición. 

Todos tenemos qué compartir la responsabilidad por  el 
futuro de la Ciudad. La academia enfrenta un reto inmenso. 
No somos portadores de la verdad ni tenemos disponibles 
todas las respuestas. Somos un actor más en la búsqueda de 
soluciones. Podemos contribuir siempre  y cuando lo 
hagamos con modestia, con plena conciencia de que las 
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soluciones de los problemas debemos buscarla 
conjuntamente con los ciudadanos, las autoridades, los 
partidos políticos, los empresarios, los jóvenes 
emprendedores, nuestro Legislativo. 

También nuestras instituciones políticas comparten esa 
responsabilidad. Es el caso de esta Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, de nuestro Legislativo Local, producto 
en gran medida de los movimientos sociales que tuvieron 
lugar durante los sismos del 85 y cuya primera expresión 
fue la creación  de la Asamblea de Representantes, 
institución sobre la cual muchos expresaron tremendas 
dudas por sus limitaciones iniciales, pero cuya evolución 
hay sido extraordinaria y hoy expresa la pluralidad de 
nuestra Ciudad, sus deseos de cambio. 

Este puede ser un momento estelar de la Asamblea 
Legislativa. Su herencia principal probablemente será la 
elaboración de las leyes secundarias que deriven de la 
Constitución que se ha aprobado, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, del Legislativo, del Judicial, de las Alcaldías y 
de  organizaciones y procesos electorales. 

Cuando inicien su trabajo por favor, diputadas y diputados, 
no piensen en la próxima elección, piensen en el futuro de 
nuestra Ciudad, en el porvenir que se alcanzará con leyes 
justas, visionarias y sobre todo aplicables. 

Para cumplir con estas responsabilidades a las que todos 
debemos recurrir, tenemos qué apelar a esa virtud de la que 
nos hablaban nuestros mayores, la generosidad. Tenemos 
qué ser generosos con la ciudad como ella lo ha sido con 
nosotros, sobre todo con sus generaciones futuras. 

¿Qué mensaje queremos dejarle a las futuras generaciones; 
cuál fue nuestro compromiso con ellas; qué fue lo que 
hicimos para mejorar su futuro; qué herencia les estamos 
dejando? Sin duda seremos calificados por la calidad moral 
de lo que hicimos o dejamos de hacer. 

En el futuro, estas generaciones mirarán al pasado para 
escudriñar lo que hemos estado haciendo en estos 
momentos y su juicios será contundente para juzgar si 
logramos estar a la altura de la circunstancias. No 
decepcionemos a esas generaciones que ya nos miran desde 
el futuro.  

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se solicita a los coordinadores de 
los grupos parlamentarios representados en este órgano de 
gobierno y a la Presidenta de la Comisión Especial para la 
Entrega al Mérito Ciudadano, así como a nuestros 
distinguidos galardonados, se sirvan pasar al frente de esta 

Núm.	11,		25	de	abril	de	2017	

Tribuna con la finalidad de realizar la entrega de las 
Medallas al Mérito Ciudadano 2017. 

Se solicita pasar al frente de la Tribuna a la doctora Alicia 
Ziccardi Contigiani. 

Otorgamiento de la Medalla al Mérito Ciudadano 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. Se solicita pasar 
al frente de la Tribuna al doctor Manuel Perló Cohen. 

Otorgamiento de la Medalla al Mérito Ciudadano 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. Ocupen sus 
lugares. 

A continuación procederemos a entonar el Himno Nacional 
y al finalizar éste a rendir Honores a la Bandera Nacional a 
su salida de este Recinto, por lo que solicito a todos los 
presentes ponerse de pie. 

Entonación del Himno Nacional 

Honores a la Bandera 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO ERNESTO 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.- Insértese el acta de la 
presente Sesión Solemne en el Diario de los Debates. 
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ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE CELEBRADA EL DÍA MARTES 25 DE
ABRIL DE 2017.

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO
ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las nueve horas con treinta y
cinco minutos del día veinticinco de abril del año dos mil diecisiete, la
Presidencia solicitó se diera cuenta del número de Diputados que habían
registrado su asistencia; con una asistencia de cuarenta y cinco Diputadas y
Diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión e instruyó a dar lectura al
orden del día, dejando constancia que estuvo compuesto por nueve puntos.

A continuación la Presidencia solicitó a todos los presentes ponerse de pie,
para a rendir honores a la Bandera a su entrada al Recinto

Prosiguiendo el Presidente a nombre de la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal dio la bienvenida a los galardonados, la Dra. Alicia Ziccardi Contigiani y
el Dr. Manuel Perló Cohen, así como a todos los distinguidos invitados.

Acto seguido el Presidente concedió el uso de la tribuna a la Diputada Vania
Roxana Avila García, Presidenta de la Comisión Especial para la entrega de la
Medalla al Mérito Ciudadano dos mil diecisiete, para realizar una semblanza de
la vida y obra de los galardonados.

Continuando en términos de lo dispuesto por el orden del día, la Presidencia
informó que harían uso de la palabra para emitir un pronunciamiento con
motivo de la entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano, correspondiente al año
dos mil diecisiete, los siguientes Diputados y Diputada: Diputada Abril Yannette
Trujillo Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social; el
Diputado Jesús Armando López Velarde Campa, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano; el Diputado Fernando Zárate Salgado, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; la Diputada Mariana
Moguel Robles, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional; el Diputado José Manuel Delgadillo Moreno, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; el Diputado Raúl Antonio Flores
García, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, y la
Diputada Juana María Juárez López, del Grupo Parlamentario del Partido
MORENA.

Acto seguido la galardonada Dra. Alicia Ziccardi Contigiani, hizo uso de la
palabra para emitir un pronunciamiento con motivo de la entrega de su
reconocimiento.
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Continuando la Presidencia concedió el uso de la tribuna al Dr. Manuel Perló
Cohen; para de igual manera emitir un pronunciamiento con motivo de la
entrega de su reconocimiento.

A continuación se solicitó a los coordinadores de los Grupos Parlamentarios,
así como a la Presidenta de la Comisión Especial para la Entrega de la Medalla
al Mérito Ciudadano se sirvieran pasar al frente de la Tribuna con la finalidad
de realizar la entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano dos mil diecisiete,
enseguida se solicitó a pasar al frente a la Dra. Alicia Ziccardi Contigiani y al
Dr. Manuel Perló Cohen para recibir su Medalla al Mérito Ciudadano.

Posteriormente la Presidencia solicitó a todos los presentes ponerse de pie
para entonar el Himno Nacional y al finalizar éste a rendir Honores a la
Bandera Nacional a su salida de este Recinto.

Habiéndose agotado los asuntos en cartera y siendo las once horas con treinta
y cinco minutos, la Presidencia ordenó insertar el acta de la presente Sesión
Solemne en el Diario de los Debates y levantó la Sesión, citando para la Sesión
Solemne que tendría lugar el día miércoles veintiséis de abril a las nueve
horas.
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Esta Presidencia a nombre de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal hace una calurosa felicitación a nuestros 
galardonados. 

Se levanta la sesión y se cita para la Sesión Solemne que 
tendrá lugar el día miércoles 26 de abril a las 9:00 horas.  

Se ruega a todos su puntual asistencia. 

11:35 Horas 

 

 




